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l~ I N N O V A Ci Ó N P A R A LA EXCE LENCIA

Secretaría General
(JRDEN DE RECT(JRADO 2(J19-231-ESPE-a-1

TeRN. CSM. HumbertD Anibal Parra Cárdenas. Ph.O.. RectDr de la Universidad de las Fuerzas Armadas ESPE.

CONSIDERANDO:

Oue. el artrculo 355 de la Constitución de la República del Ecuador prescribe: "Art. 355.- El Estado reconocerá a las
universidades Vescuelas politécnicas autonomla académica.administrativa. financiera Vorgánica. acorde con los objetivos
del régimen de desarrollo Vlos principios establecidos en la Conslilución.L ),,;

Que. el artrculo 17 reformado de la ley Orgánica de Educación Superior (LOES). dispone: "Art. 17.- Reconocimiento de la
autonomla responsable- El Estado reconoce a las universidades V escuelas politécnicas autonomla académica.
administrativa. financiera Vorgánica. acorde con los principios establecidos en la Conslilución de la República. (..,)";

Oue. el artrculo lB reformado de la ley Orgánica de Educación Superior (lOES). establece:"Arl.lB.- Ejercicio de la autonomfa
responsable.-Iaautonomla responsable que ejercen las universidades Vescuelas politécnicas consiste en:e..)d) lalibertad
para nombrar asus autoridades. profesores oprofesoras. investigadores oinvestigadoras. las Vlos servidores Vlas Vlos
trabajadores.atendiendo a la alternancia Vequidad de género. de conformidad con la LeV; e) lalibertad para gestionar sus
procesos internos:1...)";

Uue. el artrculo 4B reformado de la ley Orgánica de Educación Superior. prescribe: "Del Rector oRectora.- El Rector ola
Rectora en el caso de las universidades V escuelas politécnicas. es la primera autoridad ejecutiva de la institución de
educación superior. yejercerá la representación legal. judicial Vextrajudicial. (...)";

Uue. el Art. 45 de las Reformas al Esíatutn de la Universidad de las Fuerzas Armadas-ESPE: v. su Codificación. señala; "El
Rector es la primera autoridad ejecutiva de la Universidad de las Fuerzas Armadas-ESPE. Vejercerá la representación
legal. judicial Vextrajudicial de la misma L')";

Uue. el Art. 47 de las Reformas al Estatuto de la Universidad de las Fuerzas Armadas·ESPE: y.su Codificación. dispone entre
Jos deberes Vatribuciones del Infrascrito. "(..Jk. Dictar acuerdos. instructivos. resoluciones Vponer en ejecución aquellos
dictados por el H. Consejo Universitario. mediante órdenes de rectorado; LJ. r. Designar a las demás autoridades de
gobierno.val personal responsable de las áreas académicas. de investigación. técnicas yadministrativas. que cumplan con
los requisitos previstos en la reglamentación correspondiente; (...)";

Uue. el Art. 53. literal 1). del Reglamento Orgánico de Gestión Urganizacional por Procesos Codificado de la Universidad de
las Fuerzas Armadas ESPE. establece como atribución yresponsabilidad del Director de Departamento: "Emitir informes de
selección de una terna para la designación del personal académico para desempellar las responsabilidades de Director de
Carrera. coordinador de área de conocimiento. coordinador de investigación. coordinador de vinculación con la sociedad.
jefes de laboratorio. jefes de unidades internas. directores de centros internos. designación que se realizará mediante
órdenes de rectorado.";

Uue. mediante memorando ESPE-DCEA-2D1S-4654·M de fecha 20 de septiembre de 2019. el Director del Departamento de
Ciencias Económicas Administrativas V de Comercio - Sede Matriz. presenta al Vicerrector de Docencia. la terna de
docentes candidatos. para serdesignados como Coordinador del Área de Conocimiento de Mercadotecnia yPublicidad del
referido Departamento. quienes cumplen con los requisitos establecidos en la normativa vigente. fin se realice el trámite
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Art. 2.- En concordancia con el artrculo precedente. reformar parcialmente la Orden de Rectorado 2mB·D72·ESPE-a-1 de
fecha 11 de abrí! de 2mB: y. derogar todas aquellas órdenes de rectorado que seopongan a la presente.

Art. 3.- Esta Orden de Rectorado tiene vigencia a partir de su emisión y se responsabiliza de su estricto cumplimiento en
sus ámbitos de competencia a los señaras: Vicerrector de Docencia. Director del Departamento de Ciencias
Económicas Administrativas yde Comercio - Sede Matriz; Coordinador del Área de Conocimiento de Mercadotecnia
y Publicidad. del Departamento de Ciencias Económicas Administrativas y de Comercio - Sede Matriz (entrante y
saliente). Director de la Unidad de Talento Humano.Ypara conocimiento. Auditoría Interna.

NOTIFUlUESE yCÚMPLASE,

Expedida en el Rectorado de la Universidad de las Fuerzas Armadas·ESPE. en Sangolqur alB de oc~tull':'ll"~

Ing. Humb rto Anrbal Parra Cárdenas. Ph.D
TeRN. GSM.
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